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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 6  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-13678-2020
CARATULADO : INMOBILIARIA E INVERSIONES SENDA 
OTO AL S.A./FREIÑ

Santiago,  cuatro de Noviembre de dos mil veintiuno

VISTOS:

Que, con fecha 3 de septiembre de 2020, comparece Daniel Praetorius Batalla, 

abogado, en representaci n convencional de ó Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto alñ  

S.A. sociedad an nima cerrada del giro de su denominaci n, ambos domiciliados paraó ó  

estos efectos en calle Francisco de Aguirre N  3720, oficina N  43, comuna de Vitacura° °  

e interpone demanda de terminaci n de contrato de arrendamiento por no pago deó  

rentas en contra Luis Antonio Enrique Frei Bol varí , abogado, domiciliado en Camino 

Oto al N  1397, comuna de Las Condes.ñ °

Fundamenta su acci n, se alando que en virtud de instrumento privado de fechaó ñ  

1  de julio de 1999, se suscribi  un contrato de arrendamiento entre Inmobiliaria e° ó  

Inversiones Senda Oto al Limitada, en ese entonces en calidad de arrendadora y Luisñ  

Antonio Enrique Frei Bol var, sobre el inmueble ubicado en Camino Oto al N  1397,í ñ °  

comuna de Las Condes.

Asegura, que actualmente quien ostenta la calidad de arrendadora en virtud del 

contrato es su representada Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto al S.A., por cuanto,ñ  

Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto al Limitada vendi  y transfiri  a su representadañ ó ó  

la  propiedad  objeto  del  contrato  en  virtud  de  escritura  p blica  de  contrato  deú  

compraventa de fecha 28 de diciembre del a o 2001, otorgada ante la notaria p blica deñ ú  

Santiago Mar a Loreto Zald var Grass, afirmando, que el inmueble se vendi  y cedi  ení í ó ó  

el estado que se encontraba, con todos sus costumbres y usos, pasando, en consecuencia 

su representada a ser la sucesora legal en calidad de arrendadora del inmueble con todos 

los derechos que de esa calidad emana.

Indica, que de conformidad a lo estipulado en la cl usula segunda del contrato, elá  

arriendo sobre el inmueble tendr a un plazo de duraci n de 2 a os, renovables y deí ó ñ  

conformidad a la cl usula tercera las partes pactaron que la renta de arrendamiento eraá  

de 42,50 U.F., mensuales, pagadera los primeros 5 d as corridos de cada mes, en formaí  
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anticipada,  estando  el  arrendatario  tambi n  obligado  a  pagar  todos  los  gastos  poré  

concepto de servicios b sicos.á

Agrega, que con el fin de garantizar el fiel cumplimiento del pago de las rentas de 

arriendo y otros, las partes estipularon el derecho de terminaci n del contrato por parteó  

del arrendador. 

Afirma, que su representada cumpli  con su parte del contrato, entregando enó  

arriendo  el  inmueble  al  demandado,  sin  embargo,  expresa  que  este  se  encuentra 

incumpliendo actualmente el contrato al no pagar oportuna y completamente las rentas 

de arrendamiento.

En efecto, sostiene, que el demandado dej  de pagar las rentas desde el mes deó  

julio de 2018 en adelante, adeudando solo por este concepto la suma de 1.105 U.F., que 

equivale a 26 rentas mensuales devengadas desde el mes de julio de 2018 a agosto de 

2020, lo que en la actualidad equivale a $31.693.853.- m s lo que adeude en los mesesá  

venideros, reserv ndose el actor desde ya el derecho de exigir y discutir el pago y montoá  

de las rentas impagas que se generen durante este procedimiento incluso despu s deé  

interpuesta la demanda, se ala que la suma indicada no considera el reajuste que señ  

debe hacer para cada mes y al pago de intereses moratorios.

Hace  presente,  que  su  parte  desconoce  si  el  arrendatario  ha  cancelado  los 

correspondientes gastos por concepto de servicios b sicos, derechos de aseo municipal y,á  

en general, todos aquellos relativos al buen funcionamiento de los servicios habilitados 

para el inmueble, si este fuere el caso, se reserva el derecho de discutir la cuant a de losí  

pagos y perjuicios por cuentas impagas y dem s conceptos destinados al mantenimiento yá  

buen  funcionamiento  del  inmueble  de  conformidad  al  art culo  173  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil.

Previas citas legales, solicita se tenga por interpuesta demanda de terminaci n deló  

contrato de arrendamiento por no pago de rentas y previas reconvenciones legales de 

pago, el Tribunal acoja la demanda y declare:

1.- El t rmino del Contrato de Arrendamiento entre Inmobiliaria Senda Oto al -é ñ  

continuador legal de Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto al Limitada en su calidad deñ  

arrendadora- y Luis Antonio Enrique Frei Bol var, celebrado con fecha 1  de julio deí °  

1999, por el incumplimiento del ltimo por no pago de las rentas adeudadas;ú

2.- Que, se ordene al demandado a restituir el inmueble ubicado en Camino 

Oto al N  1397 comuna de Las Condes, a su parte, dentro de quinto d a contado desdeñ ° í  

que la sentencia cause ejecutoria conforme el art culo 8  N  9 de la Ley N  18.101, bajoí ° ° °  

apercibimiento  de  proceder  al  lanzamiento  de  todos  y  cualquier  ocupante  en  el 

inmueble,  con auxilio  de la fuerza p blica,  junto con sus enseres,  salvo de aquellosú  
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enseres que se encuentren nombrados en el inventario acompa ado en el contrato deñ  

propiedad de su representada, o en el plazo que el Tribunal estime conveniente;

3.- Que, se condene al demandado al pago de: a) U.F. 1.105, lo que se traduce 

en  la  suma  de  $31.693.853.-  de  acuerdo  al  valor  de  la  U.F.  al  momento  de  la 

interposici n de la demanda o la suma de pesos traducidas en U.F. al momento de suó  

pago efectivo por rentas insolutas; b) se reserve a su parte el derecho de calcular los 

da os  y  perjuicios  por  concepto  de  servicios  b sicos  impagos  de  conformidad  a  loñ á  

dispuesto en el art culo 173 del C digo de Procedimiento Civil, todos estos con reajustesí ó  

e intereses legales; y, c) el pago de las rentas y servicios b sicos que se devenguen yá  

adeuden con posterioridad a la interposici n de la demanda, hasta que se realice laó  

efectiva restituci n material del inmueble, con intereses y reajustes, y;ó

4.- Que, se le condene al pago de las costas de la causa.

Se ala adem s, que en el evento de no acogerse la petici n de lo principal deñ á ó  

autos, en subsidio, demanda el desahucio del contrato de arrendamiento celebrado con el 

demandado respecto de la propiedad ubicada en Camino Oto al N  1397, comuna deñ °  

Las Condes.

Que,  con  fecha  30  de  septiembre  de  2020,  consta  la  notificaci n  personaló  

subsidiaria conforme al inciso 2  del art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil, al° í ó  

demandado Luis Antonio Enrique Frei Bol var.í

Que, con fecha 6 y 13 de octubre de 2020, 23 de abril de 2021, 4 y 14 de mayo 

de 2021, rola el comparendo de estilo y la reanudaci n del mismo, con la asistencia deó  

los apoderados de ambas partes. Audiencias donde el actor ratific  la demanda en todasó  

sus partes, con costas y el Tribunal practic  la segunda reconvenci n de pago, la que noó ó  

se produjo. 

Acto  seguido,  el  demandado  mediante  minuta  escrita,  contest  la  demandaó  

solicitando el rechazo de la misma por los siguientes fundamentos:

Alega  en  primer  lugar,  la  falta  de  legitimaci n  activa  del  demandante,ó  

argumentando que el actor acompa a contrato de arrendamiento de fecha 1  de julio deñ °  

1999 entre su representado e Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto al Limitada, quienñ  

dio en arrendamiento a su representado la propiedad ubicada en El Oto al N 1397, y loñ °  

pretende hacer valer en juicio autodenomin ndose como sucesora legal de la sociedadá  

con la cual su representado celebr  el aludido contrato.ó

Consigna, que la sociedad Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto al Limitada, fueñ  

disuelta por escritura p blica de fecha 18 de noviembre del a o 2003, otorgada en laú ñ  

Notar a de Santiago de don lvaro Bianchi Rosas, y jam s dej  una sucesora legal oí Á á ó  

algo  parecido  para  efectos  de  la  continuidad  de  sus  negocios,  desapareciendo 

simplemente.
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Manifiesta,  que en el entendido que el  actual propietario del inmueble sea el 

actor, este no es legalmente el arrendador, por lo que la acci n que deber a intentar,ó í  

como actual propietario es de restituci n de inmueble por extinci n del derecho deló ó  

arrendador o bien a acci n de precario, y no aquella que intenta hacer valer en estaó  

sede.

Agrega,  que  la  sociedad demandante  fue  constituida  por  escritura p blica  deú  

fecha 5 de septiembre del a o 2000, teniendo como socios a su representado y a Jorgeñ  

Fern ndez Venegas, siendo su representado director de la misma hasta el mes de julio deá  

2018.

En  cuanto  al  contrato  de  arrendamiento,  reconoce  haberlo  suscrito  junto  a 

Inmobiliaria e  Inversiones Senda Oto al  Limitada,  mediante  instrumento privado deñ  

fecha 1  de julio de 1999.°

Reitera, no ser efectivo que la arrendadora sea la demandante, pues Inmobiliaria 

e Inversiones Senda Oto al Limitada fue disuelta sin dejar un sucesor legal.ñ

Reconoce las modalidades del contrato de arrendamiento en cuanto al plazo de 

duraci n,  prorrogas,  monto  de  la  renta  y  la  obligaci n  de  pagar  los  servicios  deó ó  

consumos domiciliarios, asegurando que su parte ha pagado todos los periodos.

Adem s, opone la excepci n de contrato no cumplido, se alando, que su parte haá ó ñ  

dado total y absoluto cumplimiento al contrato de arrendamiento encontr ndose al d aá í  

en el pago de los c nones de arriendo y servicios b sicos incurriendo incluso en gastos deá á  

mantenci n  y  mejoras  tiles,  sin  embargo,  controvierte  el  cumplimiento  de  lasó ú  

obligaciones por parte del arrendador, indicando que ni siquiera se ha preocupado del 

estado  en  que  se  encuentra  el  inmueble,  el  cual  debido  a  su  antig edad  y  pocaü  

preocupaci n ha presentado innumerables y costosas fallas que, asegura, han debido seró  

costeadas por su representado, no encontr ndose el inmueble en estado de servir para suá  

uso natural.

Agrega,  que  ha  hecho  presente  al  demandante  respecto  a  la  existencia  de 

irregularidades en las cuentas de agua, pues como el inmueble se encuentra dentro de un 

conjunto habitacional, existe confusi n respecto del medidor de agua sin saber cu l es eló á  

monto exacto que debe cancelar por dicho concepto.

Hace presente, que su representado actualmente tiene 74 a os, pertenece al grupoñ  

de la tercera edad y al de riesgo por el Covid-19, raz n por la cual le es excesivamenteó  

oneroso y perjudicial el hecho de tener que buscar otro lugar para vivir en este periodo 

de contingencia sanitaria.

Cita las normas legales relativas al contrato de arrendamiento y a la excepci n deó  

contrato  no  cumplido  junto  a  la  enumeraci n  de  sus  requisitos  doctrinales  yó  
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jurisprudencia en la materia, para reafirmar que el arrendador ha incumplido con su 

obligaci n de mantener la cosa arrendada en el estado de servir para el fin a que ha sidoó  

arrendada y con la de librar al arrendatario de toda turbaci n o embarazo en el goce deó  

la cosa arrendada.

Finaliza,  se alando  que  su  parte  ha  realizado  una  cantidad  considerable  deñ  

mejoras tiles a la propiedad arrendada, las que en su totalidad ascienden a  la suma deú  

$28.000.000.- las cuales, sostiene, nunca fueron reembolsadas por el arrendador.

De  otro  lado,  el  demandado  interpone  demanda  reconvencional  de 

indemnizaci n  de  perjuicios  derivados  de  contrato  de  arrendamiento  en  contra  deó  

Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto al S.A.ñ

Hace  una exposici n  relativa  a  la  existencia  y  estipulaciones  del  contrato  deó  

arrendamiento suscrito con Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto al Limitada y comoñ  

esta se disolvi  constituy ndose una nueva quien es la actual propietaria del inmueble yó é  

demandante principal en autos.

Reitera en id nticos  t rminos los  argumentos de la excepci n de contrato noé é ó  

cumplido  opuesta  en  la  contestaci n  de  la  demanda  principal,  se alando  que  eló ñ  

demandante  (sic)  ni  siquiera  se  ha  preocupado  del  estado  en  que  se  encuentra  el 

inmueble, el cual debido a su antig edad y poca preocupaci n de parte del propietario,ü ó  

ha presentado innumerables y costosas fallas que han debido ser costeadas por su parte, 

adem s de las irregularidades relativas a las cuentas del agua.á

Asegura, que lo anterior le ha causado un da o econ mico irreparable pues elñ ó  

arrendador ha incumplido con su obligaci n de mantener la cosa arrendada en el estadoó  

de servir para el fin a que ha sido arrendada y con la de librar al arrendatario de toda 

turbaci n o embarazo en el goce de la cosa arrendada.ó

Sostiene, que realiz  una cantidad considerable de mejoras tiles a la propiedadó ú  

arrendada,  las que en su totalidad ascienden a la suma de $28.000.000.-  las  cuales, 

expresa, nunca fueron reembolsadas por el arrendador.

Detalla  las  mejores  realizadas,  consistentes  en:  1)  Construcci n  de  Terraza,ó  

avaluada en $3.000.000.- 2) Construcci n de Living Comedor, avaluado en $4.000.000.-ó  

3)  Construcci n  de  Pieza  adicional  en  primer  piso,  avaluada  en  $2.000.000.-  4)ó  

Ampliaci n de piso subterr neo,  avaluada en $8.000.000.-  5)  Ampliaci n Dormitorioó á ó  

principal, avaluada en $4.000.000.- 6) Ampliaci n Cocina, avaluada en $4.000.000.- 7)ó  

Ampliaci n  de  Piscina,  avaluada  en  $2.000.000.-  y,  8)  Modificaci n  y  reparaci nó ó ó  

ventanas, avaluadas en $1.000.000.- 

Previas citas legales y jurisprudenciales, solicita:
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1.- Que, se condene al demandado reconvencional a pagar una indemnizaci n deó  

perjuicios por los da os causados, con expresa condenaci n en costas, reserv ndose elñ ó á  

derecho para discutir el monto de la indemnizaci n en el cumplimiento de la sentencia;ó

2.-  Que,  se  condene  al  demandado  reconvencional  a  pagar  un  monto  de 

$28.000.000.-  por  concepto  de  reembolso  de  mejoras  tiles  realizadas  por  suú  

representado en la propiedad ubicada en Camino Oto al N  1397, Las Condes, objetoñ °  

del contrato de arrendamiento, y;

3.- Que, se condene al demandado reconvencional al pago de las costas de la 

causa,  reajustes  e  intereses  que  correspondan,  desde  la  notificaci n  legal  de  laó  

demandada y hasta su pago efectivo.

Que, tambi n, mediante minuta escrita el actor principal evacu  el traslado queé ó  

le fuera conferido, solicitando el rechazo de la demanda reconvencional, con costas.

Primeramente, hace un resumen de la demanda reconvencional, para argumentar 

que existe un expreso reconocimiento de la contraria respecto a que se encuentra ligada 

por un contrato de arrendamiento con su parte, reconociendo de esta forma su calidad 

de arrendador, en efecto, se ala que al interponer esta demanda reconvencional en tornoñ  

a los supuestos perjuicios que habr a sufrido por arrendar el  inmueble en un estadoí  

supuestamente con fallas, reconoce que su demanda reconvencional es con ocasi n deló  

contrato de arrendamiento celebrado con fecha 1  de julio de 1999.°

Sostiene, que el nico contrato de arrendamiento que une a ambas partes es elú  

individualizado,  cuyo  sucesor  legal  en  calidad  de  arrendador  es  Senda  Oto al,ñ  

reconociendo  la  contraria  tal  calidad  al  invocar  este  contrato  como  fuente  de  las 

obligaciones que fundar a su demanda, asegurando que ello, en conformidad al art culoí í  

1713 inciso primero del C digo Civil, al ser una declaraci n sobre un hecho propio,ó ó  

produce plena prueba.

Controvierte  los  argumentos  de  la  demandante,  se alando  que  la  casa  fueñ  

entregada en condiciones para servir a su prop sito y que no se entreg  con defectos nió ó  

ning n  impedimento  que  haya  impedido  su  uso  natural,  siendo  infundadas  lasú  

aseveraciones,  a ade,  que  es  contrario  al  sentido  com n  que  alguien  arriende  unñ ú  

inmueble si no est  en condiciones de servir para el prop sito para el cual fue arrendadoá ó  

y choca tambi n contra el  sentido com n, que alguien sostenga que la casa en queé ú  

habita hace m s de 20 a os ahora resulta que no servir a para el prop sito para el cualá ñ í ó  

se arrend .ó

Expresa, que la demanda reconvencional es contraria a la teor a de los actosí  

propios,  pues  en  la  contestaci n  de  la  demanda  principal  desconoce  la  calidad  deó  

arrendador  de  Senda Oto al  y,  acto  seguido,  en  la  demanda reconvencional  utilizañ  
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selectivamente  el  mismo  contrato  de  arrendamiento  para  exigir  el  pago  de 

indemnizaciones por concepto de reparaciones y mejoras tiles. ú

Niega los da os y las mejoras tiles que la contraria alega, pues indica que la casañ ú  

se entreg  en condiciones de habitaci n ordinaria, lo que se constata pues el demandanteó ó  

ha residido por m s de 20 a os en dicho inmueble.á ñ

Se ala, que los da os que invoca la contraria son falsos e indeterminados, puesñ ñ  

no  indica  en forma concreta  las  fallas  del  inmueble,  las  eventuales  reparaciones,  la 

oportunidad en que las ejecut  ni la naturaleza de las mismas, a adiendo, que se haceó ñ  

imposible para su parte hacerse cargo de los gastos en que se habr a incurrido si no seí  

detalla exactamente a qu  se refirieron y en qu  fechas, imposibilitando, por ejemplo,é é  

una posible alegaci n de prescripci n, lo mismo ocurrir a con la consignaci n de otrosó ó í ó  

perjuicios que alega el actor sin especificaci n alguna de ellos.ó

En cuanto a las mejoras  tiles que alega,  manifiesta que si  bien hay algunosú  

detalles,  cae  en lo  mismo con  las  fechas;  no  se  indica  la  oportunidad ni  momento 

cronol gico  sobre  estos  hechos,  imposibilitando,  tambi n  una  posible  alegaci n  deó é ó  

prescripci n, a adiendo, que en todo caso es carga de la contraria toda la prueba a esteó ñ  

respecto.

Sostiene, que sin perjuicio de lo anterior, la demanda no puede prosperar pues el 

actor no dio cumplimiento con los requisitos del art culo 1935 del C digo Civil, toda vezí ó  

que jam s fue informada de estos supuestos defectos y que har a las reparaciones, noá í  

encontr ndose obligado a reembolsar  esos  gastos,  pues  adem s,  ser  carga  del  actorá á á  

probar la realizaci n de las reparaciones y que est n no se debieron a su responsabilidad.ó á

A mayor abundamiento, argumenta que la cl usula s ptima del contrato se alaá é ñ  

en forma expresa que su parte  no es  responsable  ni  est  en obligaci n a pagar lasá ó  

reparaciones sobre el inmueble, debiendo respetarse la ley del contrato, que se ala queñ  

las reparaciones ser an de exclusiva responsabilidad del arrendatario.í

En cuanto a las mejores tiles demandadas, se ala que deben ser rechazadas puesú ñ  

el art culo 1936 del C digo Civil y el contrato de arrendamiento indican que son deí ó  

exclusiva responsabilidad del arrendatario y no dan derecho a su reembolso, agregando, 

que todo lo que el actor individualizada como mejoras sin duda son tiles, reiterandoú  

que por tanto no le corresponde reembolsarlas.

Solicita el rechazo del da o moral demandado, en primer lugar, porque no hañ  

existido incumplimiento contractual de su parte, pero adem s, porque este tem no seá í  

encuentra dentro del petitorio de la contraria.

Finalmente, en subsidio de las alegaciones anteriores, manifiesta que no se podr aí  

exigir ning n reembolso por concepto de reparaciones o mejoras tiles, ni indemnizaci nú ú ó  
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alguna puesto que ha operado la prescripci n extintiva, siguiendo la regla general de losó  

5 a os desde que la acci n se hizo exigible.ñ ó

Finalmente,  en  la  misma  audiencia  se  llam  a  conciliaci n  sin  resultados  yó ó  

posteriormente, se recibi  la causa a prueba rindi ndose la que consta en autos.ó é

Que, con fecha 2 de noviembre de 2021, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

EN CUANTO A LA DEMANDA PRINCIPAL:

PRIMERO: Que,  notificada  legalmente  la  demanda  al  demandado,  este 

compareci  al  juicio,  quien  contestando la  misma  solicit  su  rechazo,  oponiendo laó ó  

excepci n de falta de legitimaci n activa y luego la excepci n de contrato no cumplido,ó ó ó  

por lo que, primeramente habr  que pronunciarse acerca de la falta de legitimaci ná ó  

activa.

En efecto, se ala que el demandante pretende hacer valer en juicio un contratoñ  

de arrendamiento del cual no es parte, toda vez, que si bien reconoce su existencia, 

t rminos y estipulaciones, afirma, que este fue suscrito con la Sociedad  Inmobiliaria eé  

Inversiones Senda Oto al Limitada, no existiendo una sucesi n legal como sostiene elñ ó –  

demandante- entre este y la Sociedad Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto al S.A., puesñ  

la primera se disolvi  sin dejar continuadores legales.ó

En consecuencia,  afirma,  que siendo el  actor  actual  propietario  del  inmueble 

sublite, lo que corresponde es que este accione pidiendo la restituci n del inmueble poró  

extinci n del derecho del arrendador o bien interponga la acci n de precario.ó ó

SEGUNDO: Que, es til  precisar que la legitimaci n, en t rminos generales,ú ó é  

constituye un presupuesto de eficacia de todo acto jur dico, siendo definida como elí “  

reconocimiento que hace el derecho a una persona de la posibilidad de realizar con 

eficacia  un  acto  jur dico,  derivando  dicha  posibilidad  de  una  determinada  relaci ní ó  

existente entre el sujeto y el objeto del mismo  (Romero Seguel Alejandro, citando a”  

Juan Ladaria. Curso de Derecho Procesal Civil. Tomo I. Editorial Jur dica de Chile.“ í  

Primera edici n. P g. 87). ó á

La legitimaci n en el proceso o tambi n denominada  ó é legitimatio ad causam ha 

sido conceptualizada como la potestad que tiene una persona, natural o jur dica, paraí  

afirmar e invocar ser titular de un derecho subjetivo material e imputar una obligaci n aó  

otra, o como la posici n de un sujeto respecto al objeto litigioso, que le permite obteneró  

una providencia eficaz. Constituye una posici n habilitante para formular una pretensi nó ó  

o para dirigirse contra una persona, siendo un presupuesto de fondo de procedencia de 

la acci n, una exigencia cuya falta determina que no se pueda conceder la petici n deó ó  

X
X

D
F

W
W

K
X

V
L



C-13678-2020
 

Foja: 1
tutela judicial solicitada en el proceso. Significa tener la facultad, el poder para afirmar, 

en la demanda, ser titular de un determinado derecho subjetivo material que ser  objetoá  

del pronunciamiento de fondo. 

Tal facultad o poder no se refiere al derecho en s , sino se refiere nicamente a laí ú  

posibilidad de recurrir al rgano jurisdiccional afirmando tener derecho de algo o sobreó  

algo e imputando que otro (el demandado) es el indicado a satisfacer su reclamaci n oó  

pretensi n, lo que se traduce, en el caso sub lite, en si la demandante se encuentraó  

facultada para ejercer la acci n que ejerci  y si la demandada debe soportar el terminoó ó  

del contrato de arrendamiento y el pago de las rentas del modo exigido en la demanda. 

Esta legitimaci n, seg n la posici n del sujeto legitimado en la relaci n procesal,ó ú ó ó  

puede  ser  activa  o  pasiva,  la  primera  corresponde  al  demandante  y  la  segunda  al 

demandado.

TERCERO:  Que, al tenor de lo que dispone el art culo 1698 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, incumbe probar las obligaciones o su extinci n a quien alega stas oó é  

aquellas,  que  en  el  referido  sentido  y  a  fin  de  acreditar  la  excepci n  invocada  eló  

demandado acompa  a los autos, no siendo objetados de contrario: 1) Copia autorizadañó  

de escritura p blica de fecha 5 de Septiembre del a o 2000, otorgada en la Notar a deú ñ í  

Santiago de  lvaro Bianchi  Rosas,  por  la  cual  se  constituye  legalmente  la  sociedadÁ  

Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto al S.A. y; 2) Copia autorizada de escritura p blicañ ú  

de fecha 18 de Noviembre del a o 2003, otorgada en la Notar a de Santiago de lvaroñ í Á  

Bianchi  Rosas,  por la  cual  se  disuelve  la  sociedad Inmobiliaria  e  Inversiones Senda 

Oto al Limitada, documentos que apreciados de conformidad a las reglas de la sanañ  

cr tica, seg n dispone el N  7 del art culo 8  de la Ley N 18.101, permiten tener porí ú ° í ° °  

acreditada la existencia de la Sociedad Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto al S.A., susñ  

t rminos y condiciones y la disoluci n de la Sociedad Inmobiliaria e Inversiones Sendaé ó  

Oto al Limitada.ñ

CUARTO: Que, por su parte, el demandante acompa  a los autos, no siendoñó  

objetados de contrario: 1)  Copia de instrumento privado autorizada ante Notario de 

contrato de arrendamiento de fecha 1  de julio de 1999, suscrito entre Inmobiliaria e°  

Inversiones Senda Oto al Limitada y Luis Antonio Enrique Frei Bol var; 2) Copia deñ í  

inscripci n de dominio del inmueble arrendado que rola a fojas 1923 N  2164 del a oó ° ñ  

2002 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Santiago; 3) Copiaí  

de escritura p blica de compraventa de fecha 28 de diciembre de 2001, otorgada ante laú  

notaria p blica de Santiago, Mar a Loreto Zald var Grass, suscrita entre Inmobiliaria eú í í  

Inversiones Senda Oto al Limitada a Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto al S.A; y 4)ñ ñ  

Copia de cuatro cartolas de cuenta bancaria de Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto alñ  

S.A., otorgada por el Banco de Cr dito e Inversiones, correspondiente a los meses deé  

abril, mayo, junio y julio de 2018, documentos que apreciados de conformidad a las 
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reglas de la sana cr tica, seg n dispone el N  7 del art culo 8  de la Ley N 18.101,í ú ° í ° °  

permiten tener por acreditada la suscripci n del contrato de arrendamiento sublite entreó  

la Sociedad Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto al Limitada y Luis Antonio Enriqueñ  

Frei Bol var, sus t rminos y condiciones, as  tambi n se da por establecido que el actualí é í é  

propietario del inmueble sublite es la Sociedad Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto alñ  

S.A.

QUINTO: Que, de la prueba relacionada precedentemente se puede concluir 

que no existe una continuaci n o sucesi n legal del actual due o del inmueble subliteó ó ñ  

respecto de los alcances o efectos jur dicos del contrato de arrendamiento que por estaí  

v a  intenta  hacer  cumplir  el  actor,  pues,  tal  y  como  lo  se ala  el  contrato  deí ñ  

arrendamiento  acompa ado,  este  fue  suscrito  entre  la  Sociedad  Inmobiliaria  eñ  

Inversiones Senda Oto al Limitada actualmente disuelta y Luis Antonio Enrique Freiñ  

Bol var, no pudiendo operar autom ticamente, como hace parecer el actor, que por elí á  

s lo hecho que se haya producido la transferencia del dominio del inmueble sublite a suó  

patrimonio traiga como consecuencia ocupar el lugar jur dico del arrendador, sin queí  

medie, por ejemplo, una cesi n de derechos o que nos encontremos en las hip tesis deló ó  

art culo 1962 del C digo Civil, cuyo no es el caso.í ó

SEXTO:  Que,  a  mayor  abundamiento  en  la  especie  oper  la  hip tesis  deló ó  

art culo 1950 N 3 del C digo Civil, toda vez, que es el propio art culo 1961 del C digoí ° ó í ó  

Civil  quien  pone  como  ejemplo  precisamente  que  la  extinci n  del  derecho  deló  

arrendador se produce, entre otras, cuando vende la cosa arrendada de que es due o,ñ  

cuyo es el caso, debiendo el actor, como correctamente observa el demandado en su 

contestaci n, intentar la acci n de t rmino de contrato de arrendamiento por extinci nó ó é ó  

del derecho del arrendador.

Que, el argumento del actor en torno a que el demandado sigui  pagando lasó  

rentas de arrendamiento al nuevo propietario, constituyen a lo sumo un principio de 

prueba respecto de la existencia de un nuevo contrato de arrendamiento entre las partes 

de este juicio, distinto al que por esta v a se exige y respecto del cual no es el casoí  

pronunciarse.

S PTIMO:  É Que, as  razonado, la Sociedad Inmobiliaria e Inversiones Sendaí  

Oto al S.A, carec a del poder jur dico para activar la funci n jurisdiccional,  por noñ í í ó  

encontrarse, en definitiva, en posesi n de la legitimatio ad caussam descrita en el motivoó  

segundo, debiendo en consecuencia acogerse la excepci n de falta de legitimaci n activaó ó  

intentada por el demandado.

OCTAVO: Que, por los mismos argumentos vertidos en los motivos anteriores y 

que se dan por expresamente reproducidos, se rechazar  tambi n la acci n subsidiaria deá é ó  

desahucio.
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EN CUANTO A LA DEMANDA RECONVENCIONAL:

NOVENO: Que, el demandado dedujo demanda reconvencional en contra del 

actor a fin que este  le indemnice los  perjuicios y las  mejoras  tiles  realizadas en elú  

inmueble arrendado, para ello, invoca el contrato de arrendamiento de fecha 1  de julio°  

de 1999, suscrito con Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto al Limitada.ñ

Que,  pese  a  que  el  demandado  no  lo  alega  y  a  fin  de  evitar  cualquier 

contradicci n  en  los  pronunciamientos  de  la  demanda  principal  y  reconvencional,ó  

tambi n habr  que rechazarse esta ltima, toda vez, que el contrato de arrendamientoé á ú  

que invoca el actor como fuente de las obligaciones que alega no le ata e al demandado,ñ  

pues el contrato no fue suscrito por este, no siendo tampoco su continuador legal tal  

como se dijera en el motivo quinto, raz n por la cual se rechaza la demanda por falta deó  

legitimaci n pasiva del demandado reconvencional.ó

D CIMO:É  Que los restantes medios de prueba en nada alteran lo resuelto por lo 

que no se entrar  en su an lisis en esta Sentencia.á á

Y visto adem s lo se alado en los art culos 1437, 1545, 1698, 1915, 1950, 1961 yá ñ í  

1962 del C digo Civil, art culos 1, 6, 7 y 8 de la Ley N  18.101 modificada por la Leyó í °  

N  19.633 y art culos 144, 160, 169, 170, 342 N  2, 346 N  3, 680 y siguientes del° í º °  

C digo de Procedimiento Civil, se declara:ó

I.- Que, se acoge la excepci n de falta de legitimaci n activa.ó ó

II.- Que, se rechaza la demanda reconvencional.

III. Que, no se condena en costas a las partes.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

ROL C-13.678-2020.

DICTADA POR ROMMY MULLER UGARTE, JUEZA TITULAR DEL 

SEXTO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.

AUTORIZADA POR MAR A ELENA MOYA G MERA, SECRETARIAÍ Ú  

SUBROGANTE DEL SEXTO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO. 
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  cuatro de Noviembre de dos mil veintiuno
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